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Sexta.—^E1 falle del jurado se hará, público por la prensa y 
radio nacionalea No se tendrá correspondencia acerca de los 
mismos.

Séptima.—Iios artículos premiados pasarán a ser propiedad 
de la Dirección General de Sanidad que podrá disponer su pu- 
bUOtción en la prensa nacional tantas veces como lo estime con
veniente.

LiO que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de abril de 1965.—El Secretarlo general, Francisco 

Blanco.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1046/19S5. de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de vaUas 
de defensa y otros elementos accesorios conforme al 
proyecto 8-LE-2Z9, vallas de defensa en el puerto de 
Piedraflta del Cebrero. en la C. N. VI, de Madrid 
a La Coruña, puntos kilométricos 413 al 438,870 
(León).

Examinado el expediente para la adquisición mediante el 
(rtslema de concurso de vallas de defensa y otros elementos ac
cesorios «mforme al proyecto ocho-IiE-dosclentos veintinueve, 
vallas de defensa en el puerto de Piedrafita del Cebrero, en la 
oartetera N-VI, de Madrid a lia Ctnuña, puntos Xilométricoe 
cuatzoeimitos trece al cuatrocientos treinta y ocho coma ocho- 
elentos setenta, provincia de León, por un importe de cuatro 
millones setecientas once mil sesenta y dos pesetas con cuarenta 
céntimos, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deáberación d^ Consejo de Ministros en su reunión del dia 
dos de abro de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo único.—^Por exigirse garantías o condiciones e^>e- 

dates por parte de los contratistas, se autoriza la celebración 
de concurso para la adquisición de vallas de defensa y otros 
demmtos accesorios conforme al proyecto ocho-LE-dosclentos 
veintinueve, vallas de defensa en el puerto de Piedraflta del 
Odnerov en la carretera N-VI, de Madrid a La Coruña, puntos 
kBométrtcos cuatrocientos trece al cuatrocientos treinta y ocho 
coma ochocientos setenta, provincia de León.

Asi le diapmigo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
echo de atún de mñ novecieni^ sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
B Ministro de Obras Públicas, 
JOBOE VIOOM 80EB0DIAZ

DECRETO 1047/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de 30 ele
vadores hidráulicos con destino a Servicios Provin- 
tíales dependientes de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales.

laminado el expediente de adquisición, por el sistema de 
eoocarso, de treinta elevad<B«s hidráulicos, con destino a Ser- 
vinos I^nvineiales de la Dirección General de Carreteras y 
Oomínos Feoinales, por un importe de tres millones ciento 
rincuenta mil peeetes, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Ccnsejo de Ministros, en su reunión 

día dos de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO;
Articulo único.—Por referirse a proyectos, modelos o condi- 

ekmes técnicas no establecidas previamente por la Administra- 
elto y que hayan de mesentar los lieitadores, se autmñza la 
eei^iración de concurso para la adquisición de treinta elevado
res hidráulicos, con destino a Servicios Provinciales dependien
tes de la Direcolto General de Carreteras y Caminos Vecinales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
octao de atull de míl novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
B lamstro de Otaas Públicas.xaam vkion scbbodsaz

DECRETO 1048/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de 50 ta
ladros y 20 llaves de impacto, con destino a Servi
cios Provinciales de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
concurso de cincuenta taladros y veinte llaves de impacto, con 
destino a los Servicios Provinciales de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, por un importe de cuatrocien
tas mU pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Wbllcas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día dos de abril de mü novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Por referirse a proyectos, modelos o condi

ciones técnicas no establecidas previamente por la Administra
ción y que hayan de presentar los lieitadores, se autoriza la 
celebración de concurso para la adquisición de cincuenta ta
ladros y veinte llaves de impacto, con destino a los Servicios 
Provinciales de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abrU de mil novecientos sesenta y cinco.

EU Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SXTEEODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1049/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de 74 ca
miones, con destino a los Servicios Provinciales de
pendientes de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

Examinado el exjiedlente de adquisición, por el sistema de 
concurso, de setenta y cuatro camiones, con destino a los Ser
vicios Provinciales dependientes de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecináles, por un importe de veintidós 
millones novecientas cuarenta mil pesetas, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, con dictamen favorable del Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dos de abril de mü noveci«itos sesenta y 
cinco,

DISPONGO;
Artículo único.—^Por referirse a proyectos, modelos o condi

ciones técnicas no establecidas previamente por la Administra- 
clón y que hayan de presentar los lieitadores, se autoriza la 
adquisición, por el sistema de concurso, de setenta y cuatro ca
miones, con destino a los Servicios Provinciales dependientes 
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mfl novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FBANOISOO FRANCO

DECRETO 1050/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición mediante coneurso de 88 mar
tillos rompepavimentos, con destino a Ws ServUdos 
Provinciales dependientes de la Dirección General 
de Carreteras y caminos Vecinales

Examinado ^ expediente de adquisición por el sistema de 
concurso de ochenta y ocho martillos neumáticos rompepavl- 
mentos con destino a los Servicios Provinciales dependientes de 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, por 
un importe de ochocientas treinta y seis mil pe^tas, a pro
puesta del Ministro de Obras Publicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de alH^ de 
mfl novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO;
Artículo único.—^Por referirse a proyectos, modelos o condi

ciones técnicas no e.stablecidas previamente por la Administra
ción y que hayan de presentar los lieitadores, se autoriza la 
adquisición, por el sistema de concurso, de ochenta y ocho 
martillos neumáticos rompepavimentos con destino a los Ser
vicios Provinciales dependientes de la Dirección General de 
CaiTet«-as y Caminos Vecinales.

Asi lo dispKmgo per el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mfl novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas,
JOBCTE VIGON SUERODIAZ

PRANCISOO FRANCO


